
Año de Jueves 31 de Mayo Homero <55
Precios dçi suscripción

En l<¿ Capita/
P&r un mea. . . 

> í.roií taosos.
» sois mes 9a , 
» un afiO. . .

Pne/’a de ía 
Por uu mea. . . 

» tres meses.. 
» seis meses.. 
» un año. . ..

P I,i li

Capital 
2'50

12’50

Númeroa aueltos, 25 
mos de peseta cada uuo.

üéníi-

El pago de la suscripción es 
adelantado.

Boletis 9 Oñíb!
Prcsiíjs ¡nsiercián

Los edictos y anuncios ofi
ciales y particulares que sean 
de pago gafciafaráu, por línea, 
5’25 peaetas cuando el número 
de inserciones no llegue á dieÿ, 
si excede de dicho número re
girá la tarifa siguiente.;

di le iveibeis de íogíoBo

Por 10 días seguidor;, 
» 15 id. id. . , 
» 30 id. id. . .

Pesetas

. O’tO 

. 0’07 

. 0’0.5
Anuncios judiciales, 0'05 pe

setas por línea, debiendo los in
teresados nombrar, persona que 
respondadelpago en la Capital

Las Leyes obligarán eu la Peniasala, islas adyacentós, Ca- H publica h Se suscribe en la Secretaria dé la Excelentísima Diputa-
... '.liiéwps V «¿«Anne: cióu yen la Imprenta Provincial, iaatalada en la planta baja

lar, a los veinte días de su promulgación si en ellas no se dis- tí martes, JUEVES Y SABADOS de la Gasa de Beneficencia, 
pusieie otra cosa. tí Los susoriptores de fuera de laOapitalfemitíránsuim-

Se-entiende hecha la promulgación el día en que termina la tí ./««s porte en libranza del Tesoro, Giro postal ó letra de fácil
nssrción de la Ley en la Gaceta. (Art. 1.® del Código Civil). | tí ,

iîidPTl/Wnïï j el Gobierno el último contacto y I 
ITJaxduUio j la metódica coordinación de es- |

-------------- j fuerzos / actividades que, en las | 
I actuales circunstancias del mun- I 
j gg palpablemente constitu- | 
i yen la base del éxito de las na- § 

eOBBKJO DK MÏHÏSTMOS ciones, tanto en su vida interior
----- ----------------- I relaciones exte- I

S. M. el Rey Don Alfonso XÍIÍ 
(q. D. g)., S. M. la Reina Doña j 
Victoria Eugenia y Sus Altezas | 
Reales el Principe de Asturias é j 
Infantes continúan sin novedad en | 
su importante salud. j

De igual beneficio disfrutan las | 
demás personas de la Augusta j 
Real Familia.

{Gaceta del 29 de Mayo.) j

EXPOSICIÓN I 
SEÑOR: El Real decreto de 8 S 

de Enero del corriente año, al I 
ampliar la constitución y compe
tencia de la Comisión Protectora 
de la producción nacional, procu
ró, según se consignaba en su 
preámbulo, que la Comisión pu
diera actuar, de manera conexa 
y complementaria, con la Junta 
de Defensa Nacional y ios Esta
dos Mayores de Guerra y Mari
na, en cuanto á la industria mili
tar se refiere, y con el Consejo 
Superior de Fomento, en cuanto 
está reservado á éste, concer
niente á la industria, al comercio 
y al trabajo nacional. Aspiró al 
propio tiempo, á que fuese cerca 
del Gobierno de S. M. un órgano 
eficaz en su acción directiva de 
la producción nacional, concer- 

" tador de ésta en sus diversas ma
nifestaciones, y portavoz de to
das ellas ante el Gobierno. Espe
raba éste que con su apoyo y la 
confianza de las industrias, la Co
misión podría realizar mejor su 
cometido, referente á la interpre
tación y aplicación de las leyes 
de 14 de Febrero de 1907 y de 14 
de Junio de 1909, esta última en 
la parte relacionada con la cons
trucción nacional de buques y ar
tefactos navales, proponiéndole 
además cuanto creyera conve
niente para la constitución indus
trial, la producción y la expan
sión económica nacional, y ac
tuando en todo caso sin las corta
pisas y remoras de los trámites 
burocráticos, para mantener en
tre todos los elementos de la pro
ducción nacional, y entre ellos y

í

ñores. I
Conferido ahora á la Comisión | 

Protectora de la producción na- j 
cional, en virtud de la Ley de 2 | 
de Marzo del corriente año, el en- j 
cargo de redactar y elevar al í 
Ministro de Hacienda, con pro
puesta razonada, el proyecto de 
Reglamento para la aplicación 
de la Ley, así como la redacción, 
al mismo tiempo, de las normas 
necesarias para la catalogación 
y clasificación de las industrias, 
á los efectos legales; dispuesto 
asimismo que, con ese fin, el Go
bierno proceda inmediatamente 
á reorganizar la Comisión Pro
tectora de la producción nacio
nal, al objeto de que en ella figu
ren y queden debidamente repre
sentados todos los elementos y 
regiones de la producción y del 
trabajo de España, eligiéndolos 
elementos productores directa
mente los Vocales que les corres- 

.

ponde en la Junta, en forma que i 
mantenga entre aquéllos la debi- j 
da proporción, y habiendo encar- j 
gado, por otra parte, el Gobier- ¡ 
no á la Comisión Protectora de 
la producción nacional, constituí- j 
da con carácter provisional, con 
arreglo á las disposiciones del re
ferido decreto de 8 de Enero pró
ximo pasado, que ella propusiera 
lo que estimase más conveniente 
para su constitución definitiva y 
su régimen interior, precisa con- 
corda"* todas esas disposiciones, 
dándoles la prioridad ejecutiva 
que á cada cual corresponda y 
comenzando desde luego por la 
reorganización definitiva de la 
Comisión, para que una vez cons
tituida ésta como es debido, pro
ponga al Gobierno de S. M. en 
primer término su Reglamento 
orgánico, y que con arreglo á é!, 
tan pronto sea aprobado por el 
Gobierno pueda la Comisión des
empeñar sus funciones, tanto para 
el cumplimiento de las Leyes de 
14 de Febrero de 1907 y 14 de Ju
nio de 1909, como de la de 2 de 
Marzo del corriente año.

A tales fines responden las dis
posiciones contenidas en el si-

ïî I Vocaies-.-De ellos, 18

aprobación de V. M. el Presiden
te del Consejo de Ministros que 
SVlS0T*ll36

Madrid, 10 de Mayo de 1917.
SEÑOR;

A L. R. P. de V.
Manuel García Prieto.

M

REAL DECRETO

A propuesta del Presidente del 
Consejo de Ministros; de acuerdo 
con éste.

Vengo en decretar lo siguiente;
Artículo 1.® A la Comisión 

Protectora de la producción na-, 
cional, constituida permanente
mente en la Presidencia del Con
sejo de Ministros, incumbirá;

1.® Informar al Presidente del 
Consejó de Ministros acerca de 
cualesquiera casos de inobservan
cia de la ley de Protección á la 
producción nacional, de 14 de Fe
brero de 1907, y de las disposicio
nes reguladoras de su aplicación, 
así como acerca de las variantes 
en las relaciones anuales de ar
tículos ó productos para cuya ad
quisición, en toda clase de servi
cios y obras públicas, se admita 
la concurrencia extranjera, en 
cumplimiento de ios preceptos de 
dicha Ley.

2 .® Cumplimentar lo que pre
viene el artículo 5.® de la Ley de 
14 de Junio de 1909, para el fo
mento de las industrias y comuni
caciones marítimas nacionales.

3 .® Llenar las funciones que 
le asigna la Ley de 2 de Marzo 
del corriente año, que concede 
auxilios á las industrias nuevas y 
atiende al desarrollo de las exis
tentes, elevando al Gobierno las 
propuestas y ios informes que le 
encomiendan las bases 8.®^, 9.“^, 11 
y 12 de dicha Ley, en las condi
ciones por ella establecidas.

4 .® Atender al cumplimiento 
de los demás preceptos legales 
que á la Comisión se refieran, y 
dictaminar ó informar acerca de 
todos los asunto.s para que sea 
requerida por el Gobierno, me
diante la Presidencia del Consejo 
ó de los Ministerios de Hacienda
y de Fomento, así como prepo- J 
ner cuanto sea conveniente para 
la constitución industrial, la pro- : 
ducción V la expansión económi- i
ca nacional.

Art. 2.® Para el desempeño de 
las funciones que se le encomien
dan estará constituida la Comi- 

serán elegidos y propuestos al 
Gobierno directamente por ios 
principales elementos del trabajo 
y de la producción nacional en la 
forma que se expresa en el ar
tículo siguiente. Uno designado 
por la Presidencia del Consejo 
de Ministros; 10, por el Ministe
rio de Hacienda para represen
tar los intereses generales de la 
producción y de la economía en 
las diversas regiones de España; 
tres, en representación del Con
sejo Superior de Fomento y de 
los Estados Mayores Centrales 
de Guerra y Marina, que serán 
nombrados por los Ministerios 
respectivos.

Cada uno de los Ministerios de
signará además un Vocal, com
pletando así los 40 que han de 
componer la Comisión.

El Presidente del Consejo de 
Ministros nombrará de entre los 
Vocales ó fuera de ellos el Presi
dente de la Comisión en pleno.

Los 18 Vocales elegidos y pro
puestos al Gobierno por los prin
cipales elementos del trabajo y 
de la producción nacional y los 
10 restantes designados por el 
Ministerio de Hacienda para re
presentar los intereses generales 
déla producción y déla econo 
mía española se renovarán por 
mitades cada cuatro años.

Los demás Vocales son amo
vibles, á voluntad del Ministerio 
que respectivamente los haya 
nombrado.

Art. 3.® Los 18 Vocales re
presentantes de los principales 
elementos del trabajo y de la pro
ducción'nacional serán elegidos 
por cada una de ¡as entidades ó 
grupos de entidades que á conti
nuación se expresan;

Cámaras de Industria, dos Vo
cales; uno elegido por la de Ma
drid y otro por la de Barcelona. 
Cámaras Agrícolas, dos Voca-

í les; uno de ello.s que pertenezca 
1 á una Cámara Agrícola del lito 
¡ ral y otro á una del interior. Cá

maras de Comercio, cuatro Vo-
cales; de ellos dos que pertenez
can á Cámaras de Comercio del 
litoral, y ios otros dos á Cámaras 
de Comercio del interior. Liga 
Nacional de Productores, un Vo
cal. Asociación general de Agri
cultores, un Vocal. Asociación 
general de Ganaderos, un Vocal. 
Asociación Nacional de Industrias 
metalúrgicas, un Vocal. Asocia
ción de Constructores Navales 
nacionales, un Vocal. Hullera
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Nacional, un Vocal. Fomento del 
Trabajo Nacional, un Vocal. Ins
tituto Agrícola Catalán de San 
Isidro, un Vocal. Industrias Hi
droeléctricas de España, un Vo
cal. industrias del libro, un Vo
cal. Los elegidos deberán ser es
pañoles y pertenecer á las enti
dades ó grupos de entidades na
cionales que los elijan.

Art. 4.® Los Vocales que co
rresponde designar al Ministro 
de Hacienda, en ' representación 
de los intereses generales de la 
producción en las diversas regio
nes de Pispaña, serán nombrados 
entre industriales, comerciantes, 
navieros, mineros, agricultores, 
ganaderos, economistas, Profe
sores y publicistas en materias 
económicas, ó entre personas que 
ostenten en las regiones ó locali
dades la genuina representación 
de cualquiera de las industrias 
especialmente designadas como 
preferentes en el artículo 1.® de 
la Ley de 2 de Marzo de 1917.

Art. 5.® 5 La representación del 
Consejo Superior de P'omento re
caerá en uno de los Vocales del 
mismo; la de los Estados Mayo
res Centrales de Guerra y Mari
na, en ios Jefes del Ejército y de 
la Armada que designen los Mi
nistros respectivos, y las de los 
Ministerios, en ex-Ministros de la 
Corona, Subsecretarios ó Direc
tores generales ó personas que 
hayan desempeñado estos cargos.

Art. 6.° Los nombramientos á 
que se refieren ios anteriores ar
tículos se harán por Real de
creto.

Art. 7.® La Comisión, á los 
diez días de estar constituida, 
propondrá al Gobierno su Regla
mento orgánico y de régimen in
terior, concordando en él ios pre
ceptos de este Real decreto con 
los de los Reales decretos de 23 
de Febrero de 1908 y de 8 de 
Enero del corriente año, dicta
dos para la aplicación de las Le
yes de 14 de Febrero de 1907 y 
de 14 de Junio de 1909, en la par
te que han sido modificados ó de
rogados. Propondrá, al mismo 
tiempo, al Gobierno, los Voca
les que, á su juicio, deban desem
peñar los cargos de Presidente 
de las Secciones, de la Comisión 
permanente y de Secretario ge
neral de la Comisión en pleno.

Art. 8.® En el plazo máximo j 
de dos meses, á contar desde la 
fecha de este Real decreto, la 
Comisión redactará y elevará al 
Ministro de Hacienda, con pro
puesta razonada, el proyecto de 
Reglamento para la aplicación de 
la Lej'- de 2 de Marzo del corrien
te año, acompañándolo de las 
normas necesarias para la clasi
ficación de las industrias dentro 
de cada grupo y la catalogación 
de las mismas á los efectos de 
dicha Ley.

Dado en Palacio á doce de 
Mayo de mil novecientos dieci
siete.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros, 

Manuel García Prieto.
Gaceta del 16 de Mayo).

-------------- -------------------------------------------------

Mimsteno de Hacienda

i

REALES ÓRDENES

limo. Sr.: Vistos los anteceden
tes referentes al comercio exte
rior del centeno:

Resultando que por Real orden 
de 30 de Enero de 191() se esta
bleció la franquicia de derechos 
de Arancel á la importación de 
dicho cereal, con objeto de faci
litar su entrada en España:

Resultando que durante el año 
de 1916, la exportación de cente
no ascendió á 23.157 kilogramos, 
y que la obtenida en los cuatro 
meses que van transcurridos del 
año actual excede de 55.000 ki
logramos:

Considerando que de lo.s ante- 
cedente.s expuestos se deduce que 
la libre exportación de centeno 
había sido mantenida hasta ahora 
eñ vista de la escasa cuantía de 
las exportaciones; pero que, dado 
el aumento que se /iota en las 
mismas, es conveniente la adop
ción de medidas que permitan re
servar para el consumo nacional 
las existencias actuales de dicho 
grano y las que se obtengan de 
la próxima cosecha,

S. M. el Rey (q. D. g.), de con
formidad con lo acordado por el 
Consej'o de Ministros, se ha ser
vido disponer:

1 .® Que se prohiba la expor
tación del centeno.

2 .® Que lo anteriormente dis
puesto no se aplicará á las expe
diciones que se destinen al abas
tecimiento de las posesiones es
pañolas del Norte de Africa, Ca
narias, Río de Oro, Fenando Póo 
y Zona de influencia española en 
Marruecos, mediante cumplimien
to de las formalidades cqnsigna- 
das en la Circular general de 
Aduanas fecha 22 de Diciembre 
último, inserta en la Gaceta del 
día 24, y

3 .® Que esta disposición regi
rá desde el día siguiente inclusive 
al de su publicación en la Gaceta 
DE Madrid.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos 
correspondientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 11 de 
Mayo de 1917.

ALBA. I

Señor Director general de Adua- i 
ñas. ' Î 

limo. Sr.: Resultando que la i 
Real orden de este Ministerio de I 
5 del corriente mes, sobre expor- ¡ 
tación del papel, después de es- I 
tablecer en uno de los Conside- | 
randos la necesidad de cerrar las I 
exportaciones respecto á los tra- Î 
pos y otros desperdicios de fibras ¡ 
vegetales que se emplean en la j 
fabricación de determinadas cía- | 
ses de papeles 5^ cartones, dispo- î 
ne que por esa Dirección General 
se proceda con toda urgencia á 
realizar los estudios necesarios i 
para establecer una clasificación j 
de los artículos comprendidos en | 
las partidas 203 y 204 de la Ta- î 
bla de Valoraciones de la expor- j 
tación, que se consideren como 
primeras materias utilizables para i 
la fabricación de papel en Espa- f 
ña, á fin de que se prohiba la ex- í 
portación de los mismos y quede I 
libre la de los demás que figuran ■ 
agrupados en dichas partidas:

Resultando que hechos tales es
tudios con la urgencia que el caso 
requería, y oídas las opiniones de 
los di.stintos intereses afectados 
en la-materia, se ha apreciado la 
necesidad de prohibir desde lue
go la exportación de algunos de 
I0.S artículos que integran las par
tidas 203 y 204 antes menciona
das, como son el trapo blanco de 
fibras vegetales, el papel viejo, 
los recortes de papel, las alpar
gatas y cuerda.s viejas de cá
ñamo:

Considerando que sentado lo 
que antecede, y sin perjuicio de 
procurar la posible armonía se
guir el estudio necesario para la 
clasificación de los demás artícu
los comprendidos en dichas par
tidas, se debe desde ahora, en 
cumplimiento de lo establecido en 
la Real orden de 5 de este mes, 
prohibir la exportación de lo.s ar
tículos que concretamente se men
cionan en el anterior Resultando;

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer que, á partir de 
la publicación de esta Real orden 
en la Gaceta de Madrid, se pro
hiba la exportación del trapo 
blanco de fibras vegetales, del 
papel viejo, de los recortes de 
papel y de las alpargatas y cuer
das viejas de cáñamo.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos 
correspondientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 12 de 
Mayo de 1917.

ALBA.

Señor Director general de Adua
nas.

(Gaceta del 15 de Mayo).

Higiene y Sanidad pecuarias

CIRCULAR

Desaparecida la viruela de los 
ganados lanares de Fuenmayor, 
sin que hayan ocurrido nuevas 
invasiones en el plazo que indica 
el artículo 232 del Reglamento 
de Epizootias, he dispuesto, de 
acuerdo con la Inspección pro
vincial de Higiene pecuaria, de
clarar extinguida dicha enferme
dad y autorizar á los dueños de 
ios animales que la padecieron 
para que puedan circular con los 
mismos fuera de los parajes en 
donde se hallaban acantonados, 
quedando, sin embargo, prohibi
da la entrada de los animales sa
nos no inmunizados pertenecien
tes á la expresada especie, en 
aquellos lugares que estuvieron 
ocupados por los enfermos, hasta 
que no transcurra un mes des
pués del traslado de éstos últi
mos, conforme lo determina el ar
tículo 31 del referido Reglamento. 

Lo que se hace púbHco para 
general conocimiento.

Logroño, 30 de xMayo de 1917.
El Gobernador, 

Manuel de la Torre y Quiza

Sección dç Obras Públicas,

Caminas vecinales
Pedido por D. Eloy Murillo Pé- 

re2, Alcalde Presidente del Ayun-

■ tamiento de Viilarta Quintana, 
■ que se abra información para en 
i su día hacer 1.a declaración de 
’ utilidad pública, si procede, y la 
: necesidad de su construcción de 
j un camino vecinal, que partien- 
i do de Quintana pase por Villarta 
1 y Grañón y vaya á enlazar con 
j la carretera de Burgos á Logro- 
; ño, en su kilómetro 63, hectóme- 
1 tro 7; se anuncia al público en el 
’ Boletín Oficial, señalando un 
I plazo de quince días, durante ios 

cuales pueden formularse recla- 
; maciones ante cí Municipio de Vi- 
j Harta Quintana, Alcaldía de Gra- 
5 ñón y el Sr. Gobernador civil de 
; la provincia, en la forma que dis- 
J pone el artículo 7.® del Regla- 
¡ mento provisional para ejecución 
j de la ley de Caminos vecinales 

de 29 de Junio de 1911 y á los 
i efectos del artículo 1.® de la 
; misma.
1 Logre ño, 29 de Mayo de 1917. '
; El Gobernador, 
¡ Manuel de la Torre y Quiza

Pedido por la totalidad de los 
vecinos de la aldea de Santa En
gracia, villa de Jubera, que se 
abra información para en su día 
hacer la declaración de utilidad 
pública, si procede, y la necesi
dad de su construcción de un ca
mino vecinal, que partiendo de 
los extramuros del pueblo ® tér
mino del Calero, siga la trayec
toria del camino viejo llamado del 
Angosto, hasta empalmar con la 
carretera general de Ribaflecha 
á Jubera, en el punto titulado 
«Puente de los Lagos», jurisdic
ción de Jubera; se anuncia al pú
blico en el Boletín Oficial, seña
lando un plazo de quince días, du
rante los cuales pueden formular
se reclamaciones ante los Munici
pios de Santa Engracia y Jubera 
y el Sr. Gobernador civil de la
provincia, en la forma que dispo- 
ne el artículo 7.® del Reglamento 

j provisional para ejecución de la 
I ley de Caminos vecinales de 29 
I de Junio de 1911 y á los efectos 
I del artículo 1.® de la misma.
j Logroño, 29 de Mayo de 1917.
I El Gobernador,

! Manuel de la Torre y Quiza

I Por un error involuntario como 

I consecuencia de ser día festivo, 
se señaló hasta el día 24 de Junio 
del corriente año, para admitir 
pliegos y optar á las subastas de 
acopios de conservación y su em
pleo de ios kilómetros 1 al 11I 75 al 81 de las carreteras de Haro 

I á Prado!uengo y Garray á la Es
tación de Calahorra, respectiva
mente, anuncios publicados en los 
Boletines Oficiales de 29 de 
Mayo anterior, error que queda 
subsanado, estipulando en este, 
que se admitirán proposiciones 
hasta el día 25 del próximo veni
dero mes de Junio, del año que 
rige.

Logroño, 30 de Mayo de 1917.
El Gobernador, 

Manuel de la Torre y Quiza

SGCB2021



__  _ csa»

DISTRITO FORESTAL DE LOGROÑO
MONTES A CARGO DEL MINISTERIO DE FOMENTO

RELACION de las maderas que procedentes de las derribadas por los vientos, han sido autorizadas por el limo. Sr. Inspector get^ral, con fecha 18 de Mayo actual, Pa^'a ser enajenadas en 
pública subasta, cuyo acto y aprovechamiento ha de verificarse con arreglo al pliego de condiciones facultativas inserto en el Boletín Oficial numero ^21, del de Octubre ultimo.

Logroño, 23 de Mayo de 1917.—El Ingeniero Jefe, Antonio Ganuza.

HOMBRES DE LOS

ESPECIE

APROVECHAMIENTOS

TA.SACIÓN

Ptas. Cts.

PLAZO
para la labra 

y
saca

D 1 AS

MES, DÍA Y HORA 

en que han de celebrarse 
las subastas

ObservacionesMADERAS LEÑA S

PUEBLOS MONTES
Metros 

cúbicos

Gruesas

Estéreos

Ramaje
Estéreos

Ortigosa Dehesa Boyal y Agregado»! Pino lio » » 1500 » 120 Junio 25, á las 7 de la mañana. Que se obtendrán de 46 cuartones, 91 cabrios y 76 latas, en el 
sitio «Laguillos y Cagalobos».

Id. Id. Id. 190 » 3000 > 120 Idem 25, á las 7 y V2 de la id. Que se obtendrán de 86 cuartones, 160 cabrios y 138 latas, en
el sitio «Mimera».

Id. Id. Id. 200!
¡

» 3200 - 120 Idem 25, á las 8 de la id. Que se obtendrán de 131 cuartones, 146 cabrios y 105 latas, en 
el sitio «El Escasado».

Id. Id. Id. 170 » > 2500 => 120 Idem 25, á las 8 y V2 de la id. Que se obtendrán de 107 cuartones, 103 cabrios y 90 latas, en
el sitio «Cimproñite».

Id. Id. 170 » » 2500 » 120 Idem 25, á las 9 de la id. Que se obtendrán de 56 cuartones, 221 cabrios y 78 latas, en el 
sitio «Urbán».

Id. Id. Id. 180 » > 1800 » 120 Idem 25, á las 9 y V2 de la id. Que se obtendrán de 50 cuartones, 180 cabrios y 200 latas, en 
el sitio «Los Coreos».

Id. Id. Id. 160 > » 2300 » 120 Idem 25, á las 10 de la id. Que se obtendrán de 76 cuartones, 143 cabríos y 111 Satas, en 
el sitio «El Sillado».

Id, Id. Id..
i 195

» 2850 * 120 Idem 25, á las 10 y V2 de la id. Que se obtendrán de 80 cuartones, 174' cabrios y 135 latas, «n 
el sitio «El Orillar».

Id. Id. Id. 130 » > 1500 »1
120 Idem 25, á las 11 de la id. Que se obtendrán de 69 cuartones, 114 cabrios y 197 latas, en 

el sitio «Severo».
Id. Id. ! H 130 > 1650 » 120 Idem 25, á las 11 y V2 de la id. Que se obtendrán de 50 cuartones, 130 cabrios y 144 Satas, en 

el sitio «Puesto del Cura».
Id. j Id.

j
j Id. 130 » > 2000 » 120 Idem 25, á las 12 de la id. Que se obtendrán de 60 cuartones, 151 cabrios y 101 latas, en 

el sitio »Matacas».
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Tesorería de Hacienda de la provincia de Logroño \
-   ’

!

yVtxvincio 5
RELACION de los recibos correspondientes a la primera zoníx de j

Haro, que figuraban en descubierto en la liquidación practicada al I 
zVrrendatario de 1a recaudación de las contribuciones, correspon- ! 
diente ai primer semestre de 1911, y que se supone fueron des- i 
traídos en el incendio ocurrido en 7 de Agosto de dicho año en el 1 
local que ocupaba la oficina recaudatoria en la Ciudad de Haro, | 
debiendo procederse á la reconstitución de los mismos, de confor- j 
rnidad con lo dispuesto en el artículo 154 de la Instrucción de 25 de « 
Abril de LXX), se publica en el presente periódico oficial á fin de i 
que llegue á conocimiento de los contribuyentes interesados y si í 
éstos se consideraran solventes por haber satisfecho sus descubier- ! 
tos puedan justificarlo presentando los recibos en esta Tesorería Í 
en el término de 30 días, á contar desde el siguiente á la publica- ¡ 
ción de este anuncio, previniéndoles que transcurrido este plazo ¡ 
sin que lo hubiesen verificado, se solicitará de la Superioridad § 
autorización para llevar á efecto la extensión de los nuevos reci- 1 
bos y se procederá inmediatamente á su realización. í

___________________________Continuación (1) !

Númer* 
del NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES

1 ----------------------

ÏRI-
1

IMPORTE i f
recibo MESTRE j TARIFA Pesetas Cts. 1 i 5

i ANGUCIANA. ——1907
í

» Doña Germana Gobantes 9 0 3 52 S
» La misma 3.” » 3 52 i» La misma 4.® » 3 52 í
9 Don Manuel Samaniego » - 18 i
7 El mismo > 1 79 í
9 El mismo » => 18 Î
9 El mismo » » 18 i
3 Don Melchor Ruiz » » 62 i
» El mismo " 62 ¡» El mismo » » 62 1» El mismo > » 62 ?
4 Don León Pinedo 1.® » ! » 76 Î
> El mismo 2.*^ » » 76 !
> El mismo 3.® » » 76 1» El mismo 4.® » 76 1
5 Don Ramón Sagredo 1.® » » 30 í
» El mismo 2,® » » 30 4» El mismo 3® » . 30Í
» El mismo 4.® » 30 i
6 Don Florencio Cortázar 1.® » » 47» El mismo 2.® » » 47» El mismo 3.® » > 47 Î» El mismo 4.® * » 47 J

AN GUCI AN A.—Utilizadles .—1908
Î > 5

2 Don Germán Gobantes 1.® 2.^
í

5 86 ¡
» El mismo ■ ) o 3» 5 86* El mismo 3.® 5 86 §
» El mismo 4.® » 5 86 ■
3 Don Melchor Ruiz 1.® » 1 02 i» El mismo 2.® » 1 02 Î» El mismo 3.® » 1 02 I
> El mismo 4.® > 1 02 í
4
»

Don León Pinedo 
El mismo

1.®
2.® »

1 26 1
1 26 1» El mismo 3," » 1 26 j» El mismo 4.“ > 1 26

5 Don Ramón Sagredo 1.® » » 50 i» El mismo 0 0 » » 50 i
»

El mismo
El mismo

3?
4.® »

» 50 1
» 50 ?

6 Don Florencio Cortázar 1.® » » 77 S
» El mismo 2.® > * 77
>

El mismo
El mismo

3.®
4 0

>
»

* 77 i

* 77 1
9 Don Manuel Samaniego 1.® > 30 Î» El mismo 2.® » 30 í
»
»

El mismo
El mismo

3.®
4.®

»
»

> 30
* 30 r

8
* P1

Don Pedro Gómez 
El mismo

1.“ .
3.° »

» 99 í
» 99 1

1
ANGUciANA. — UtUiZoZes.—1909 5

2 ¡Don Germán Gobantes i 1.® 2.^ 5 86 1
» ¡El mismo 2.® » 5 86 1
» ¡El mismo i 3.® 5 86 i
» 'El mismo j 4.® » 5 86 !

(1) Véase el Bolbtín uúuj 60. ?
«é

NÓM. 65.

Número 
del recibo NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES

i . !
TRI- ! IMPORTE

Pesetas Cts.MESTRE i TARIFA
i ■

Don Melchor Ruiz . l.®
! 2.‘'

1 02» El mismo *? 0 1 02» El mismo < 3.® 1 02» El misn?o 4.® » 1 02
4 Don León Pinedo 1.® 1 26

El mismo 2.® » 1 26» El mismo 3.® > 1 26» El mismo 4.® > 1 26
5 Don Ramón Sagredo l.- » » 50> El mismo 1 2.® > » 50» El mismo 1 3.’ > » 50» El mismo ! 4.® > » 50
6 Don Florencio Cortázar 1.® » > 77

El mismo 2.® » » 77
> El mismo 3.® » » 77» El mismo 4.® » » 77
9 Don Manuel Samaniego 1.® » > 30
> El mismo 2 ® » » 30
* El mismo 3.® > - 30» El mismo 4.® » » 30
8 Don Pedro Gómez 1.® » » 99
» El mismo 3.® » » 99

1 ANGUCIANA.— UtiUZaZes.—1910

2 Don Germán Gobantes 1.’ 2.^ 5 86
El mismo 2.® > ! 5 86

» El mismo 3.® » ¡ 5 86
El mismo 4.’ » 5 86

3 Don Melchor Ruiz 1.® > 1 02
» El mismo 2.® > 1 02
» El mismo 3.® » 1 02
> El mismo 4.® » 1 02
4 Don León Pinedo 1.® > 1 26
» El mismo 2.® > 1 26
> El mismo 3.® » 1 26
» El mismo 4.® > 1 26
5 Don Ramón Sagredo 1.® » 50
» El mismo 2 ® » > 50
» El mismo 3.® > 50
> El mismo 4.® » » 50
6 Don Florencio Cortázar 1.® > * 77
» El mismo 2 ® > 77

El mismo 3.® » » 77
» El mismo 4.® » » 77
8 Don Pedro Gómez 2.® > * 99
» El mismo 3.® » > 99
» El mismo 4.® » » 99
9 Don Manuel Samaniego 1.® » » 30
» El mismo 2.® > » 30» El mismo 3.® » * 30

El mismo 4.® > » 30
10 Don Santos Tovalina y otro 3.® » 2 60

El mismo 4.® » 2 60

BRiÑAs.-— Utilidades.—1904

9 Don Pablo Lavega 1.® a » 45» El mismo 2.® > > 45» El mismo 3.® » » 45» El mismo 4.® > » 45

BRiÑAS. — Utilidades.—1905 ’ i i
11 Don Pablo Lavega 1.® 9 a i 1 » 45» El mismo 2.® » 45» El mismo 3.® > ) » 45» El mismo 4.® ! i

* 1 > 45
12 Don Juan José Blanco i * ■ » 37

i BRiÑAs. — Utilidades.—1906 i
i

11 Don Pablo Lazaga 1.® 2.^ » 45
» 1SI mismo 2 ° > » 45
» ]SI mismo 3.® » » 45
» jSI mismo 4.® » 45

12 Don Juan José Blanco ' 1.® > > 37
» ]SI mismo 2.® » » 37» iSI mismo T® > » 37
* PSI mismo 4.® * » 37

( BRiÑAS. — Utilidades .—1907

11 ÎDon Pablo Lazaga 1.® 9 a » 45
» ¡Ll mismo o 0 » > 45

e&ntinurrdj
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Sección Maiinistrativa ds 1/ Enseñanza

7
Recibida una comunicación de 

D. Antonino Lacosta Malo, parti- 
tipando que con fecha 21 del ac- 
cual y por el limo. Sr, Rector de 
este distrito Universitario, ha 
sido nombrado Maestro interino 
de Samper del Saz (Zaragoza), de 
cuyo cargo se posesionó el día 
25; esta Sección acuerda ,dejar 
sin efecto el nombramiento aecho 
á favor de dicho Maestro para la 
Escuela de Zaldierna (aldea de 
Ezcaray), y nombrar para la mis
ma, en sustitución del Sr. Lacos
ta, á D. Santiago Vas Escartín, 
número 18 de la lista de aspi 
rantes.

Lo que se publica para general 
conocimiento.

Logroño, 29 de Mayo de 1917. 
—El Jefe de la Sección, J. Anto
nio Alonso.

i

i

MfflMradón laiiieipa,!
VÎGUERA

Terminados los apéndices al 
amiilaramiento de las riquezas 
rústica y urbana que han de ser- 
Ai r de base para la formación de 
los repartos de contribución por 
pichos conceptos para el próximo 
año de 1918, quedan expuestos al 
dúblico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de 
quince días, que se contarán desde 
el día 1.® hasta el 15 de Junio pró
ximo, con el fin de que puedan 
examinarlos cuantos lo crean 
oportuno y formular las reclama
ciones que juzguen convenientes, 
pues pasado dicho plazo no serán 
admitidas.

Viguera, 26 de Mayo de 1917. 
—El Alcalde, Valentín Elias.

TREVIJANG

Debiendo procederse á la for
mación del apéndice al amiilara
miento que ha de servir de base 
para el repartimiento de la con
tribución territorial y urbana 
para el próximo año de 1918, los 
contribuyentes que hayan sufri
do alteración en su riqueza, de
ben presentar en la Secretaría 
de este Ayuntamiento en término 
de quince días, las relaciones de 
alta y baja debidamente reinte
gradas, acompañando los docu 
mentos justificativos de haber sa
tisfecho los derechos reales á la 
Hacienda, sin cuyo requisito y 
pasado dicho plazo no serán ad
mitidas.

Trevijano, 26 de Mayo de 1917. 
—El Alcalde, Inocente Pascual.

Verificado el recuento de la ga
nadería de esta villa que servira 
de base para la contribución pe
cuaria del año 1918, se halla ex
puesto al público en la Secretaria 
de este Ayuntamiento para que 
los contribuyentes en el mismo 
comprendidos puedan examinar
lo y presentar las reclamaciones 
que crean justas en el plazo de 
quince días, pasados los cuales no 
seadmitirán. ,

Trevijano, 25 de Mayo de 191/. 
—El Alcalde, Inocente Pascual.

Formado el apéndice ai arai- 
llaramiento que ha de servir de 
base para los repartimientos de 
las contribuciones rústica y urba
na en el año de 1918, así como el 
el recuento de ganadería, quedan 
expuestos a) público desde el día 
1.® de Junio hasta el 15 del mismo 
en la Secretaría de este Ayunta
miento y por término de 15 días, 
admitiéndose durante dicho.s pla
zos las reclamaciones oportunas.

Bergasa, 25 de Mayo de 1917.— 
Lucas Ruiz.

Ayuntamiento de Tormantos
DEPOSITARÍA DE FONDOS MUNICIPALES

AÑO DE 1917

ALBELDA DE TREGUA

Terminados los apéndices al 
amiilaramiento y la relación de 
ganadería que deben servir de ba
se para la confección de ios repar
timientos de la contribución rús
tica, pecuaria y urbana para el 
próximo, año de 1918, quedan ex
puestos al público por término de 
quince días, al objeto de que pue
dan ser examinados por los con
tribuyentes y presentar las recla
maciones que consideren perti
nentes á su derecho, pues pasado 
dicho plazo no serán admitidas.

Albelda de Iregua, 27 de Mayo 
de 1917.—El Alcaide, José García.

l.« TRIMESTRE

CUjENTA del primer trimestre del ejercicio de 1917 que rinde 
el Depositario que suscribe, de las operaciones de ingresos y 
pagos verificados en la Ca/a de su cargo, á saber:

1? PARTS -euraTA DE CAJA

PESETAS

i
 Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior.. 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta......................

Cargo....................................
j Data por pagos verificados en igual trimestre.. . .
I Existencia en mi poder para el trimestre que sigue. .

935 24
1005 »
1940 24

1940 24

MATUTE

Terminados los apéndices al 
amiilaramiento de las contribu
ciones rústica y urbana, así como 
el recuento de la ganadería que 
han de servir de base para la for
mación de los repartos de la con
tribución para el próximo año de 
1918,estarán expuestos al público 
los apéndices en la Secretaría 
de este Ayuntamiento desde el 
1.® al 15 inclusive del próximo] 
mes de Junio, conforme á lo dis
puesto en la circular del Sr. Ad
ministrador de Contribuciones de 
fecha 28 de Abril último; y el re
cuento de la ganadería por tér
mino de cinco días, contados des
de el siguiente al de la publica
ción de este anuncio en el Bole
tín Oficial, á fin de que los que 
se consideren perjudicados for
mulen las reclamaciones opor
tunas.

Matute, 25 de Mayo de 1917,— 
El Alcalde, P. O., Lucio Jiménez.

SOTO EN CAMEROS

Terminados los apéndices al 
amiilaramiento y la relación de 
ganadería que deberán servir de 
base para la formación de los re
partos de contribución territorial 
y urbana de este término y año 
1918, estarán expuestos al publi
co en la Secretaría del Ayunta- 
m’cnto por espacio de quince días, 
desde el 1.® al 15 de Junio proxi
mo, á los efectos de que puedan 
examinarlo cuantos lo tengan por 
conveniente y formular las recla
maciones que estimen oportunas.

Soto en Cameros, 2d de Mayo 
de 1917,—El Alcalde, Clemente 
Espinosa.

§ 
?

2.“ P.AKTE. eUENTA POR CONCEPTOS

Ingresos

SALDO
del trimestre 

anterior 
por operaciones 

realizadas

Pesetas

OPERACIONES 
realizadas 

en 
este trimestre

Pesetas

TOTAL
de las 

operaciones 
hasta 

este trimestr»

Pesetas

1.® Propios..................' . » » > > » »
2 ® Montes...................................... » > » » »
3.® Impuestos. ............................... » » 5 » 5 »
4.® Beneficencia............................. » » » » » »
5.® Instrucción pública................. » » » > > »
6.® Corrección pública................. » » » » » »
7.® Extraordinarios...................... > » » » » »
8? Resultas.................................... » * 935 24 935 24
9.® Recursos legales para cubrir

el déficit.............................. > I» 1000 » 1000 »
10. Reintegros............................... » » 3» > > »

Cargo............................. » » 1940 24 1940 24

Pagos

1.® Gastos del Ayuntamiento. . » » » * > »
2.® Policía de Seguridad.. . . » » » »
3.® Policía Urbana y Rural. . . » » » *
4.® Instrucción pública.. . ’ • » > » »

5.“ Beneficencia............................. » »

6.® Obras públicas.................. ..... » »

7.® Corrección pública................. » »

8.® » »
» »

9.® » »
10. Obras de nueva construcción. » »

» >
11. » >

> »
12. Resultas. ..'••••

Data..............................» > \ » >

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los li
bros de la Depositaría de mi cargo, y con los documentos que en su 
día se unirán á la cuenta general definitiva del ejercicio.

Tormantos, 31 de Marzo de 1917.-E1 Depositario, Manuel Ba- 

roña.

Ccníaduría de Jindas inuiti cipa íes

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los 
asStos de los libros de esta Contaduría de mi cargo.

Tormantos, I.» de Abril de 1917.-EI Contador, R. Madejón.
‘ V.® B.®: El Alcalde, Eustaquio Martínez.

---- Mo«a»* -•

A
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I

Agapito

P. H., Angel F . Villa- ?

I causadas se han embargado, y

(^dTHíOO

Cédula de citación I

Logi'o&o.—Imp. Provincial

P. H., 
Brezines.

5 
?

5.® Depósito de Caballos Sementales

blicos de costumbre de este Juz 
gado, en el Boletín Oficial de

UZG AWOS MUNICH*ALES

KEGISTRO DE LA PROPIEDAD
DE

LOGROÑO

de Mayo de mil novecientos die- I 
cisiete.—Martín Bernal.—Por su | 
mandado 
mar.

de Hoya de Jubera, de esta juris; ». -
dicción, tasado en diez fanegas I tario. Pío Miguel.

Jurado, previniéndole que si no 
lo verifica, le será impuesta una

Don José Mena y García, Doctor 
en Derecho, Licenciado en Fi
losofía 5^ Letras, ex-Notario 
electo de Sevilla por oposición 
directa y Abogado en ejercicio 
de esta Capital y de los Ilustres 
Colegios de Utrera y Burgos, 
como Registrador de la Propie
dad de Logroño y su partido,

HAGO SABER:
Primero. Que con esta fecha 

se ha inscrito á favor de D.'^ Fe
lisa y D.^ María Paz Vidaurreta 
y Mauri, mayores de edad, solte
ras, vecinas de esta ciudad, por 
herencia de su padre D. Remigio 
Vidaurreta y Ruiz, la finca si
guiente:

Una heredad tierra blanca, en 
jurisdicción de Logroño y térmi
no de la Trinidad ó la Diana, con 
nueve olivos, de cabida de diez 
celemines próximamente, ó diez 
y siete áreas cuarenta y seis cen- 
tiáreas; lindante por Oriente, ri
bazo; Norte y Oeste, D. Ricardo 
Francia, y ^Mediodía, D. Julián 
Piudo.

Segundo. Que dicha finca la 
adquirió el D. Remigio A^idaurre- 
ta por compra á D.^ Bonifacia 
Zuazo y Maestre, D. Calixto Urí- 
zar y Zuazo, D. Domingo Zuazo 
y García y D.^ Casimira Zuazo y 
García, en documento privado, 
fecha veintidós de Octubre de mil 
novecientos seis, habiéndose sa
tisfecho los derechos reales al Es
tado en quince de Noviembre del 
mismo año, según nota puesta á 
continuación de dicho documento 
por el Abogado del Estado don 
Mariano Cañada, con cuyo docu
mento privado y escritura parti- 
ciona!, se ha verificado la aludida 
inscripción.

Tercero. Que de conformidad 
á lo dispuesto en el artículo ochen
ta y siete del Reglamento para la 
ejecución de la ley Hipotecaria, 
se pone dicha inscripción en co
nocimiento de todos los que pu
dieran estar interesados en ella, 
para que si alguno se considera 
perjudicado por la misma, lo ma
nifieste en esta oficina del Regis
tro, dentro de los sesenta días si
guientes á esta fecha.

Dado en Logroño á veintiséis 
de Mayo de mil novecientos dieci
siete.— José Mena.

Juzgados de 1.^ Instancia

Don Martín Bernal Aramburu, i 
Juez de primera instancia de i 
Logroño y su partido. j
Por el presente edicto hago sa- ; 

ber: Que en este Juzgado á mi 
cargo se siguen diligencias pre- , 
ventivas de abintestato por falle- ‘ 
cimiento de D. José Palacios, 
Contador de fondos provinciale.s 
que fué en esta ciudad, y en el 
ramo separado mandado formar 
de declaración de herederos, se- ' 
ha acordado por providencia de 
esta fecha y de conformidad con 
lo dispuesto por el artículo nove
cientos noventa y ocho de la ley 
de Enjuiciamiento civil, publicar

terceros edictos en

BOLETÍN OFICIAL

io.s sitios pú- J
UZ- i(

esta provincia y en la Gaceta de 
Madrid, anunciando la muerte 
intestada del D. José Palacios, 
llamando á cuantos se crean con 
derecho á la herencia de aquél, 
para que comparezcan á recla
marla en el término de dos meses, 
<á contar de la publicación del pre
sente en el último de los periódi
cos oficiales antes citados, ante 
este Juzgado de primera instan
cia, sito en la Plaza de la Cade 
na, bajo apercibimiento de tener
se por vacante la herencia si na
die la solicita.se dentro del plazo 
indicado.

Dado en Logroño á diecinueve

Requisitoria j
Don JuanIribas Casas, Juez de I 

instrucción de Laguardia y su 1 
partido. j
Por la presente requisitoria y ? 

como comprendido en el número j 
primero del artículo ochocientos | 
treinta y cinco de la ley de En- 1 
juiciaraiento criminal, se cita, 
llama y emplaza al procesado Mi
guel Barrón, de unos dieciocho 
años de edad, hijo de Francisco 
Barrón Martínez, natural de San
to Domingo de la Calzada, pro
vincia de Logroño y domiciliado 
últimamente en San Vicente de 
la Sonsierra, cuyo actual parade
ro se ignora, para que dentro del 
término de diez días siguientes 
al en que aperezca inserta esta 
requisitoria en la Caceta de Ma
drid y Boletín Oficial de esta 
provincia, comparezca en la Sala 
Audiencia de este Juzgado á pres
tar declaración inquisitiva en la 
causa que contra el mismo se si
gue sobre estafa, apercibido que 
de no comparecer será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y en
cargo á todas las xAutoridades 
tanto civiles como militares é in
dividuos de la Policía judicial, que 
procedan á la busca y captura del 
referido procesado, poniéndole, si 
fuere habido, á disposición de es
te Juzgado en la prisión de esta 
villa.

Dado en.Laguardia á veintiuno 
de Mayo de mil novecientos die
cisiete.— fuan Iribas.—El Secre
tario en funciones, Anastasio Ji
ménez.

4
El Sr. Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido, D, Mar
tín Bernal Aramburu, ha acorda
do por providencia de hoy, en 
cumplimiento de carta-orden de 
la Audiencia provincial de esta 
Capital, dimanante de causas pro
cedentes del Juzgado de Nájera, 
de las que han de conocer los se
ñores Jurados, se cite á D. Pe
dro Fernández Villarreal, para 
que el día seis de Junio próximo, 
á las diez horas, comparezca 
ante dicha Audiencia, como tal

multa de 50 á 500 pe.setas.
Y para que tenga lugar la ci- 

tíición acordada por dicho señor 
Juez, y cumpliendo con lo man 
dado, yo el Secretario, expido la 
presente para .su inserción en el 
Boletín Oficial'de esta provin 
cia, que firmo en Logroño á vein
tiocho de Mayo-de mil novecien
tos diecisiete. —El Secretario,

Don Hipólito Arizmendi, Juez mu
nicipal suplente de Calahorra.
Hago saber: Que en los autos 

de juicio verbal civil instados por 
1). Pedro López Angulo, mayor 
de edad, casado, empleado, veci
no de esta ciudad, contra D.^ Dá- 
masá Madorrán Gómez, mayor 
de edad, viuda, dedicada á sus 
labores, de igual vecindad, sobre 
pago de cuatrocientas diez pese
tas, y á virtud de providencia 
dictada por este Juzgado con fe
cha de hoy, se sacan á pública 
subasta como de la propiedad de 
la demandada y por término de 
veinte días, los bienes que para 
garantir dicha cantidad y costas

que son los siguientes:
L° Una casa en la Cuesta del 

Rufo, de esta ciudad, señalada 
con el número veintiocho, que 
mide ochenta varas cuadradas, y 
linda derecha, Francisco Solano; 
izquierda, Calleja del Horno, y 
espalda, Calleja de la Cárcaba; 
valuada en ochocientas setenta y 
cinco pesetas.

2.° Un sembrado de trigo, en 
una fanega de tierra, al término

de producto y un valor de ciento ) 
veinte pesetas. |

Cuy¿í subasta se celebrará el | 
día doce de Junio próximo á las i 
once de su mañana, en los extra- I 
dos de este Juzgado, bajo las si- j 
guientes prevenciones: ¡

Primera. Para tomar parte en 
la subasta, deberán los licitado- 
res consignar previamente en la 
mesa del Juzgado el diez por cien
to, por lo menos, del valor de los 
bienes y presentar su cédula per
sonal.

Segunda, No se admitirán pos
turas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo.

Tercera. Que la finca embar
gada se halla inscrita en el Regis
tro de la propiedad á favor de 
D. Eusebio Orío Subero, sin que 
la ejecutada haya presentado tí
tulo de propiedad alguno.

Dado en Calahorra á veintidós 
de Mayo de mil novecientos die
cisiete.—Hipólito Arizmendi.—El 
Secretario, Cándido Jiménez.
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líon Román Al coya Gil, luez mu
nicipal suplente de esta ciudad 
de Alfaro.
Hago .saber: Que el día dieci

séis de Junio próximo, á las once 
de la mañana, tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, 
la venta en pública subasta de 
una casa .sita en esta ciudad en la 
calle de Mendoza, número 7 an
tiguo y trece moderno, que con
tiene bajo, un piso y corral, (hoy 
consta de do.s pisos), con una su
perficie de 72 centiáreas; lindan
te derecha entrando, D. xManuel 
Martínez; izquierda y detrás, Bal
domcro Ladrón, hoy izquierda, 
Galo García y detrás un solar; 
valorada en mil pesetas.

Advertencias
1 .^ Para tomar parte en la su

basta deberán los licitadores pre
sentar su cédula personal.

2 .^ Los títulos de propiedad se 
hallan de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado.

3 .^ No se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo, debiendo los li
citadores consignar en la mesa 
del Juzgado el 10 por 100 de la ta
sación, sin cuyo requisito no se
rán admitidos.

Así lo tengo acordado por pro
videncia de hoy recaída en autos 
ejecutivos de juicio verbal civil 
instados por el Patronato del San
to Hospital de Alfaro, contra 
D. Felipe Rodríguez Mendoza, 
como representante de su esposa 
Teodora Fernández, sobre recla
mación de doscientas setenta pe
setas, costas y gastos.

Dado en Alfaro á veintiuno de 
Mayo de mil novecientos diecisie
te.--Román Alcoya.—El Secre-

Compra de caballos sementales
Por disposición de la Dirección 

General de Cría Caballar y Re
monta, queda abierta desde esta 
fecha en Zaragoza y en el Cuar
tel que ocupa este Depósito, la 
compra de caballos que reunan 
condiciones para sementales, de
biendo tener por lo menos tres 
años cumplidos y con preferencia 
ser de razas apropiadas para ti
ro, presentando sus dueños la car
ta de origen.

Zaragoza, 20 de Mayo de 1917, 
—El Coronel, Juan Siglir.
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